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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 33 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A 
LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo al DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024. 
 
B). - Que en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024, 
PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 
FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de diciembre del 
ejercicio 2024, elaborado por el Tesorero Municipal, y presentado por el Síndico de Hacienda 
para su discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes 

 
ANTECEDENTES  

 
 

I. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Tesorero 
Municipal, presentó ante al Síndico de Hacienda, el informe financiero y contable 
del mes de diciembre del ejercicio 2024 

 
II. El C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, previa revisión y 

firma del informe financiero y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
III. Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 

Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
IV. Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 

 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
 
III.-  El informe financiero y contable correspondiente el mes de diciembre de 2024, se 
transcribe a continuación: 
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IV.- Una vez hecha el análisis anterior, esta Comisión Edilicia de Hacienda considera procedente 
la aprobación del informe financiero y contable correspondiente al mes de diciembre de 2024, ya 
que, dicho documento refleja el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en beneficio 
de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes de 
diciembre del presente ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 
fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
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SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA 
SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR EL 
SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
.  
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2024, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO AL 
TESORERO MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakan. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  QUINTO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024, 
ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron SIETE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 34 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y 
EGRESOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

ANTECEDENTE 
 
 

I .- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán la solicitud de autorización de las ampliaciones/reducciones de ingresos y 
egresos correspondientes a los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO DEL 
AÑO 2024, con la finalidad de aprobar las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos de 
servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, asignaciones, subsidios 
y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras 
provisiones; participaciones y aportaciones; deuda pública, estipulados en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024. 
 
II .- Que la solicitud fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en los 
términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL 
TESORERO MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
VISTOS: Visto el contenido de la solicitud del Tesorero Municipal relativo a la autorización de las 
ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondientes a los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, turnada para su análisis 
ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL GILBERTO 
COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, 
en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
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y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del 
Municipio de Hecelchakán. 

 
II.- Que el objeto de las modificaciones a los ingresos y egresos correspondientes a los meses de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, aplicado a 
las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos de servicios personales; materiales 
y suministros; servicios generales; transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes 
muebles, inmuebles, e intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; 
participaciones y aportaciones; deuda pública, tiene como finalidad dar a conocer, de forma 
transparente y oportuna, los verdaderos o reales ingresos al arca municipal, a fin de que, mediante 
ellos, se pueda ejercer una política de austeridad y racionalidad del gasto público. Estas 
modificaciones a los ingresos y egresos, permiten conocer, con veracidad, la situación hacendaria 
actual, a fin de hacer frente a los compromisos de esta administración pública municipal. Dichas 
ampliaciones y reducciones a los Ingresos y egresos, comprenden la siguiente descripción: 
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!!!!!!"#A#!B#CDE#FDGH IJ.JJ ILMNOP.4L ILMNOP.4L ILMNOP.4L
!!!!!!"RSTUFD#V!T!:H;<AEUD#V I=>JMJJJ.JJ I?M>N4.NN I=>?M>N4.NN I=>?M>N4.NN
!!!!@RU!A<ERUDB#FDGH!;T!CRE<U#!;T!@#aDSTHER! I?MJJJ.JJ IJ.JJ I?MJJJ.JJ IPMbL>.JJ
!!!!!!CRE<U#A!;T!c#aDSTHER I?MJJJ.JJ IJ.JJ I?MJJJ.JJ IPMbL>.JJ
!!!!@RU!V#A!dDFTHFD#AM!@TUSDARA!R!A<ERUDB#FDRHTA!cRU!AH<HFDRAM!"#UETVTA!R!@<CVDFD;#;! I4JMJJJ.JJ ILM=>N.P? I4LM=>N.P? I4LM=>N.P?
!!!!!!@RU!V#A!dDFTHFD#AM!@TUSDARA!R!A<ERUDB#FDRHTA!cRU!AH<HFDRAM!"#UETVTA!R!@<CVDFD;#; I4JMJJJ.JJ ILM=>N.P? I4LM=>N.P? I4LM=>N.P?
!!!!@RU!efcT;DFDGH!;T!"T;<V#!"#E#AEU#V! IPNMJJJ.JJ IJ.JJ IPNMJJJ.JJ IPJM=PP.4L
!!!!!!@RU!efcT;DFDGH!;T!"T;<V#!"#E#AEU#V IPNMJJJ.JJ IJ.JJ IPNMJJJ.JJ IPJM=PP.4L
!!!!@RU!V#!efcT;DFDGH!;T!"TUEDgDF#;RAM!"TUEDgDF#FDRHTAM!"RHAE#HFD#A!h!i<cVDF#;RA!;T!iRF<STHERA!IN=JMJJJ.JJ IJ.JJ IN=JMJJJ.JJ I4J>MN=b.LO
!!!!!!"TUEDgDF#;R!;T!HR!#;T<;R ILOMJJJ.JJ jIO=M4>>.J> INJMN==.bO IP=MOOb.NJ
!!!!!!"TUEDgDF#;R!;T!HR!F#<A#U ILOMJJJ.JJ jIONML?N.LO I4?MOP4.O> IOJN.NJ
!!!!!!"TUEDgDF#FDGH!;T!ST;D;#AM!FRVDH;#HFD#A!h!A<cTUgDFDTA ILOMJJJ.JJ IO=M4>>.J> IbPM4>>.J> IbPM4>>.J>
!!!!!!"TUEDgDF#;R!;T!a#VRU!F#E#AEU#VM ILOMJJJ.JJ IONML?N.LO IbLML?N.LO IbLML?N.LO
!!!!!!"RHAE#HFD#!;T!#VDHT#SDTHER ILOMJJJ.JJ jILJMJJJ.JJ IOMJJJ.JJ I=MN>>.>>
!!!!!!i<cVDF#;R!;T!;RF<STHERA ILOMJJJ.JJ jIO4ML>L.J4 I4LMO=O.b? I==M4NN.JJ
!!!!!!iTSNA!FTUEDgDF#;RAM!FTUEDgDF#FDRHTA!h!FRHAE#HFD#A IL>MJJJ.JJ Ib4ML>L.J4 I=LOML>L.J4 I=LOML>L.J4

!!"## A%CDEFGHCHI-DE IO>JMJJJ.JJ ILLM>L=.NJ IPNLM>L=.NJ IPJ>MPJ?.?4
!!!!lEURA!iTUTFmRA! IO>JMJJJ.JJ ILLM>L=.NJ IPNLM>L=.NJ IPJ>MPJ?.?4
!!!!!!lEURA!iTUTFmRA IOJMJJJ.JJ IO?M=P=.JJ I4?M=P=.JJ I4?M=P=.JJ
!!!!!!@RU!efcT;DFDRH!R!CTa#VD;#FDRH!;T!CTnDAEUR!o<HDFDc#VTA!c#U#!eAE#CVTFDSDTHERA I=NJMJJJ.JJ IPPM4>4.PJ I=>PM4>4.PJ I=>PM4>4.PJ
!!!!!!:HAFUDcFDRH!#V!@#;URH!;T!@URaTT;RUTA INJMJJJ.JJ IJ.JJ INJMJJJ.JJ I4PN.=4
!!!!!!:HAFUDcFDRH!#V!@#;URH!;T!"RHEU#EDAE#A I?JMJJJ.JJ I=>MON?.OJ IL>MON?.OJ IL>MON?.OJ

.L"## MCDNOI%DE I>PMJJJ.JJ IJ.JJ I>PMJJJ.JJ I?MPN4.LO
.LP#L M4AGRSTAU I>PMJJJ.JJ IJ.JJ I>PMJJJ.JJ I?MPN4.LO

!!!!!!:HETUTATA!pDH#HFDTURA IPMJJJ.JJ IJ.JJ IPMJJJ.JJ IOMPN4.LO
!!!!!!!!:HETUTATA!pDH#HFDTURA IPMJJJ.JJ IJ.JJ IPMJJJ.JJ IOMPN4.LO
!!!!!!@RU!TAR!;T!eAE#FDRH#SDTHERA!h!r#sRA!@tCVDFRA I>JMJJJ.JJ IJ.JJ I>JMJJJ.JJ I4MJJJ.JJ
!!!!!!!!@RU!TAR!;T!eAE#FDRH#SDTHERA!h!r#sRA!@tCVDFRA I>JMJJJ.JJ IJ.JJ I>JMJJJ.JJ I4MJJJ.JJ

VL"## :;CDYHI-=>?H@%DE I=J>MJJJ.JJ I=MPO4M?=O.J4 I=M4POM?=O.J4 I=MPLLMPJ4.J4
VLP#A BRCT:UF I>JMJJJ.JJ IJ.JJ I>JMJJJ.JJ I4bM?bO.JJ

!!!!!!o<VE#A!o<HDFDc#VTA! I>JMJJJ.JJ IJ.JJ I>JMJJJ.JJ I4bM?bO.JJ
!!!!!!!!@RU!DHgU#FFDRH!#!VRA!CTnV#STHERA!;T!uU#HADER I>JMJJJ.JJ IJ.JJ I>JMJJJ.JJ I4bM?bO.JJ

VLP#! 4abcTad4AUF IONMJJJ.JJ IO4NMNJL.P> IOLJMNJL.P> IO4NMNJL.P>
!!!!!!CTS#HTHETA!;T!VRA!CTF<UARA!;TV!pAo IONMJJJ.JJ IJ.JJ IONMJJJ.JJ IJ.JJ
!!!!!!!!@RU!CTDHETnURA IONMJJJ.JJ IJ.JJ IONMJJJ.JJ IJ.JJ
!!!!!!CTDHETnURA IJ.JJ IO4NMNJL.P> IO4NMNJL.P> IO4NMNJL.P>
!!!!!!!!CTDHETnURA IJ.JJ IO4NMNJL.P> IO4NMNJL.P> IO4NMNJL.P>

VLP#e AT4AUF:M4AfaSg:BbacTAUF IPMJJJ.JJ I=MJLbM=J4.?? I=MJ>OM=J4.?? I=MJ>OM=J4.??
!!!!!!iRH#FDRHTA! IJ.JJ I=MJ4>M>>J.JJ I=MJ4>M>>J.JJ I=MJ4>M>>J.JJ
!!!!!!!!iRH#EDaR!"RSC<AEDCVT!@TSTf IJ.JJ I=MJ4>M>>J.JJ I=MJ4>M>>J.JJ I=MJ4>M>>J.JJ
!!!!!!CTDHETnURA!@UTA<c<TAE#UDRA IJ.JJ IOO4.?N IOO4.?N IOO4.?N
!!!!!!!!CTDHETnURA!@UTA<c<TAE#UDRA IJ.JJ IOO4.?N IOO4.?N IOO4.?N
!!!!!!lEURA!AcURaTFm#SDTHERA! IPMJJJ.JJ IPJMJJJ.J= IPPMJJJ.J= IPPMJJJ.J=
!!!!!!!!lEURA!AcURaTFm#SDTHERA IPMJJJ.JJ IPJMJJJ.J= IPPMJJJ.J= IPPMJJJ.J=

he"## A%CDEFb@iCHEDE IJ.JJ I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L>
heP#L bcTa4aUaUFd:c:GAUFGaFTMTRCAUNFf:CA4aUFlFGaBmUFbcUT4RBacTAUFnbc:cSba4AUIJ.JJ I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L>

!!!!!!:HETUTATA!v#H#;RA!;T!uZE<VRAM!x#VRUTA!h!;TSNA!:HAEU<STHERA!pDH#HFDTURA IJ.JJ I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L>
!!!!!!!!:HETUTATA!v#H#;RA!;T!uZE<VRAM!x#VRUTA!h!;TSNA!:HAEU<STHERA!pDH#HFDTURA IJ.JJ I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L> I=O?M?4>.L>

oL"## M=C%?I?;=I?D@HE I=JPMP?LMJbP.JJ I>MLPLM?P=.>? I==OM=J4MLO4.>? I===M=P=MbLL.LN
!!!!@#UEDFDc#FDRHTA!;TV!o<HDFDcDR! I=JPMP?LMJbP.JJ I>MLPLM?P=.>? I==OM=J4MLO4.>? I===M=P=MbLL.LN
!!!!!!pRH;R!nTHTU#V I?OMbLbM=?N.JJ INM?b?MJ4?.O4 I?>M?LNMO==.O4 I?>M?LOMO==.O4
!!!!!!pRH;R!;T!gDAF#VDB#FDGH IOM>bOMbb?.JJ IP=MLO>.>J IOMbO4MLO4.>J IOMbO4MLO4.>J
!!!!!!pRH;R!;T!gRSTHER!S<HDFDc#V I=4MJb?M=P4.JJ I=MN>NMb=O.J= I=NM?>OMJ4?.J= I=NM?>OMJ4?.J=
!!!!!!:Sc<TAER!eAcTFD#V!ARCUT!cUR;<FFDGH!h!ATUaDFDRA I44>MJN>.JJ I>?PM>44.4J I=MP==MbJO.4J I=MP==MbJO.4J
!!!!!!pRH;R!;T!TfEU#FFDGH!;T!mD;URF#UC<URA!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! I=PM4JOML=N.JJ IJ.JJ I=PM4JOML=N.JJ I=OMb>=MJNN.PP
!!!!!!:e@y!;T!n#ARVDH#!h!;DTATV!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! I=ML=OMO4>.JJ IJ.JJ I=ML=OMO4>.JJ I=M?bOMO?=.=N
!!!!!!:yC!TgTFEDa#STHET!THETU#;R!#!V#!pT;TU#FDGH I4ML=PM??L.JJ I4>OMOb=.?> INM=bNMbN>.?> INM=bNMbN>.?>
!!!!!!A!V#!aTHE#!pDH#V!;T!rTCD;#A!FRH!"RHETHD;R!AVFRmRVDFR IOMOOJ.JJ ILP4.4J IOMbN4.4J IOMbN4.4J
!!!!!!:Sc<TAER!ARCUT!A<ERSRaDVTA!H<TaRA IJ.JJ I?NMbJ4.Nb I?NMbJ4.Nb I?NMbJ4.Nb
!!!!!!pRH;R!;T!"RScTHA#FDGH!:yAz IJ.JJ I==M=?b.L4 I==M=?b.L4 I==M=?b.L4
!!!!!!pRH;R!;T!FRV#CRU#FDGH!#;SDHDAEU#EDa#!h!cUT;D#V IPM==bM>bJ.JJ IJ.JJ IPM==bM>bJ.JJ IOMNb=ML>b.4=

oA"## :;DC%=I?D@HEF IbPMLObMPPO.JJ IPM4P>M=L?.P= IbLM=?LMNJ>.P= IbPM?ObMN?N.P=
!!!!pRH;RA!;T!AcRUE#FDRHTA!pT;TU#VTA!c#U#!V#!eHED;#;!pT;TU#EDa# IJ.JJ IPM=4>MLOJ.P= IPM=4>MLOJ.P= IPM=4>MLOJ.P=
!!!!!!pRH;R!;T!AcRUE#FDRHTA!c#U#!V#!DHgU#TAEU<FE<U#!yRFD#V!c#U#!V#A!eHED;#;TA IJ.JJ IPM=4>MLOJ.P= IPM=4>MLOJ.P= IPM=4>MLOJ.P=
!!!!pRH;R!;T!AcRUE#FDRHTA!c#U#!VRA!o<HDFDcDRA IbPMLObMPPO.JJ IO>bM4N?.JJ Ib4MJ=>ML>>.JJ IbJM4>JM>4N.JJ
!!!!!!pRH;R!;T!#cRUE#FDRHTA!c#U#!V#!DHgU#TAEU<FE<U#!ARFD#V!S<HDFDc#V I?=M>P?ML?4.JJ IJ.JJ I?=M>P?ML?4.JJ IN>MOb>M>O=.JJ
!!!!!!pRH;R!;T!#cRUE#FDRHTA!c#U#!TV!pRUE#VTFDSDTHER!;T!VRA!S<HDFDcDRA IObMJ?4Mb>>.JJ IL=MNOO.JJ IObM=P?MN=J.JJ IObM=P?MN=J.JJ
!!!!!!:Sc<TAERA!yRCUT!zRSDH#A IOM=O?MJJJ.JJ I=?PM>N>.JJ IOMO>bM>N>.JJ IOMO>bM>N>.JJ
!!!!!!:Sc<TAER!A;DFDRH#V!c#U#!V#!@UTATUa#FDRH!;TV!@#EUDSRHDR ILJ=MN>J.JJ IN4MJL?.JJ ILNNM?N?.JJ ILNNM?N?.JJ

op"## SD@YH@?DE I?MJb4MN?L.JJ IJ.JJ I?MJb4MN?L.JJ I?MJb4MN?L.JJ
!!!!"RHaTHDRA!R!@URnU#S#A!;T!AcRUE#FDGH!eAE#E#V!c#U#!VRA!o<HDFDcDRA! I?MJb4MN?L.JJ IJ.JJ I?MJb4MN?L.JJ I?MJb4MN?L.JJ
!!!!!!AcRhR!eAE#E#V!#!^<HE#AM!AnTHFD#A!h!"RSDA#UD#A I?MJb4MN?L.JJ IJ.JJ I?MJb4MN?L.JJ I?MJb4MN?L.JJ

o!"## b@IH@%?YDEFGHC?Y=NDEFNHFT=FSDT=rDC=I?s@Fn?EI=T IbONMOb=.JJ IOPbMNN4.J> I=M=?4M>4N.J> I=M=N=M4PN.J>
!!!!:HFTHEDaRA!iTUDa#;RA!;T!V#!"RV#CRU#FDGH!pDAF#V!;TV!o<HDFDcDR IbONMOb=.JJ IOPbMNN4.J> I=M=?4M>4N.J> I=M=N=M4PN.J>
!!!!!!o<VE#A!pT;TU#VTA!HR!pDAF#VTA I=OMJJJ.JJ IJ.JJ I=OMJJJ.JJ IJ.JJ
!!!!!!:HFTHEDaRA!cRU!CTDHETnURA!;TV!N_!;T!eH#`TH#FDRH!;T!:HS<TCVTA Ib=MOON.JJ Ib?MOOO.>4 I=>LM44L.>4 I=>LM44L.>4
!!!!!!pRH;R!;T!"RScTHA#FDRH!:yAz I=P4MJPJ.JJ IJ.JJ I=P4MJPJ.JJ I=POM?OJ.JJ
!!!!!!:Sc<TAER!ARCUT!A<ERSRaDVTA!z<TaRA I?>>MJP?.JJ I=4PMPP=.O4 I>P=MP?L.O4 I>P=MP?L.O4

o."## nD@NDEFG?E%?@%DEFNHF:;DC%=I?D@HE I4J>MbP>.JJ IP4MPOP.NN I44PMO?=.NN I44PMO?=.NN
!!!!pRH;RA!iDAEDHERA!;T!AcRUE#FDRHTA!;TV!o<HDFDcDR I4J>MbP>.JJ IP4MPOP.NN I44PMO?=.NN I44PMO?=.NN
!!!!!!pRH;R!c#U#!eHED;#;TA!pT;TU#EDa#A!h!o<HDFDcDRA!@UR;<FERUTA!;T!BD;URF#UC<URA I4J>MbP>.JJ IP4MPOP.NN I44PMO?=.NN I44PMO?=.NN

eL"## TC=@EtHCH@I?=EFuF:E?i@=I?D@HE I=4M44=MLP>.JJ I=OMJJJMJJJ.JJ IO?M44=MLP>.JJ IOPM>LOMNb?.JN
!!!!uU#HAgTUTHFD#A!h!AADnH#FDRHTA!c#U#!pDH#HFD#U!v#AERA!"RUUDTHETA I=4M44=MLP>.JJ I=OMJJJMJJJ.JJ IO?M44=MLP>.JJ IOPM>LOMNb?.JN
!!!!!!:HnUTARA!;T!dDCUT!iDAcRADFDGH I=4M44=MLP>.JJ I=OMJJJMJJJ.JJ IO?M44=MLP>.JJ IOPM>LOMNb?.JN
!!!!!!!!AcRhR!pDH#HFDTUR!eAE#E#V I=4M44=MLP>.JJ I=OMJJJMJJJ.JJ IO?M44=MLP>.JJ IOPM>LOMNb?.JN
TD%=T vAAeN#pLN!oV"## vAeNAoVNoAo"pV vA.oNpLoNpL!"pV vA!eNeeoNohL"#!
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!"#ABCBCDE)#GEHA#I-.-#ILD !MA#IDIEN.ADOP)D N4.GCPBCDR#IESETU#)-BBCDR#IV !MA#IDIE:D)C;CBP)D
Y=== >!U?@A@B>EH!U>BCNa!> bcYdefgd===hiY bjcdefihkl bcYdl=idefjhfk
YY== U!:mC!UNA@BC!>ENaEH!U>BCNaEn!EANUoAp!UEH!U:NC!Cp! bYYdjkfdglfhiY qbYjdfilhl= bYYdjeedkciheY
!!!" ##ABCDEF G!+I"I+--./M1 G.+!"O/"! G!+I!"+..I/MO
!!!! #####ABCDEF G!+I"I+--./M1 G.+!"O/"! G!+I!"+..I/MO
!!P" ##Q5CS78F#9EFC#ES#:C;F8<ES#:C;=E<C<DC G!"+>OM+O>1/-I ?G>>+-../O! G!"+>.1+>."/1P
!!P! #####Q5CS78F#ES#:C;F8<ES#7C#@8<A BE<BE G>+-P-+1-I/-I ?G>O+"!>/!. G>+-"1+1I>/PO
!!P> #####Q5CS78F#ES#:C;F8<ES#7C#CEFC G1+1-I+"1P/"" G-+II-/P- G1+1-M+-!O/P-
Yc== U#4-R#APBCDR#IEPGE.#AIDRPGE)#EBPArBL#AELAPRICLDACD bfdgljdcjjhll bfkdkkeh=g bfdfgjdcjghkY
!>>" ##Q5CS78F#9EFC#ES#:C;F8<ES#Ca C<D5ES GI+PO.+>../OO GIM+MM1/"P GI+IP.+>.P/M!
!>>> #####Q5CS78F#9EFC#ES#:C;F8<ES#Ca C<D5ES GI+PO.+>../OO GIM+MM1/"P GI+IP.+>.P/M!
Yg== U!:mC!UNA@BC!>ENn@A@BCNa!>EsE!>H!A@Na!> bgdceldgefhic qbgecdgj=hcY bcdk=jd=YfhgY
!P!" ##b;B=EF#:8;#Ec8F#7C#FC;a B@B8F#CA C@DBa 8F#:;CFDE78F GIO+MI>/"" G"/"" GIO+MI>/""
!P!! #####b;B=E#d5B<e5C<ES#:8;#Ec8F#7C#FC;a B@B8#CA C@DBa 8F#:;CFDE78F GIO+MI>/"" G"/"" GIO+MI>/""
!P>" ##b;B=EF#7C#a E@E@B8<CF+#78=B<B@ES#f #g;EDBA B@E@Bh<#7C#A B<#7C#Ec8 G>+..-+MM!/P1 ?G>I>+!P1/>I G>+I>P+O-I/!P
!P>! #####b;B=EF##a E@E@B8<ES#f #78=B<B@ES G--.+P-M/OI ?GPMP+M>-/>" G!.>+IPI/.I
!P>> #####ig5B<ES78#8#M;EDBA B@E@Bh<#7C#NB<#7C#Ec8 G>+!"M+.P!/-P G!-!+1O1/M. G>+>.!+I!M/IM
!PI" ##l8=:C<FE@B8<CF G-.P+II!/!- ?G!P"+>>>/M1 GIPP+>!O/!O
!PI- #####l8=:C<FE@B8<CF#gE;E<DBBE7EF G-"O+>>>/M1 ?G!P"+>>>/M1 GP1O+"""/""
!PI. #####b;Ca BFBh<#F8@BES#=mSDB:SC G--+>!O/!O G"/"" G--+>!O/!O
Yf== >!tmU@nNnE>BA@Na bYdYeid===h=j bgk=djYjhfj bYdijidjYjhic
!I!" ##i:8;DE@B8<CF#7C#FCg5;B7E7#F8@BES G.>-+"""/"P G!-.+PMO/P. G1O!+PMO/PM
!I!> #####l58DEF#ES#noQQ G.>-+"""/"P G!-.+PMO/P. G1O!+PMO/PM
!IP" ##i:8;DE@B8<CF#ES#FBFDC=E#:E;E#CS#;CDB;8 GP>-+"""/"P G!"1+!O"/-P GIP>+!O"/-.
!IP! #####i:8;DE@B8<CF#ES#FBFDC=E#7C#Ep8;;8#:E;E#CS#;CDB;8 GP>-+"""/"P G!"1+!O"/-P GIP>+!O"/-.
!II" ##i:8;DE@B8<CF#:E;E#FCg5;8F G>>-+"""/"" G!>1+"P1/-1 GP->+"P1/-1
!II! #####i:8;DE@B8<CF#:E;E#CS#FCg5;8#7C#a B7E#7CS#:C;F8<ES G>>-+"""/"" G!>1+"P1/-1 GP->+"P1/-1
Yi== BpUN>EHU!>pNA@BC!>E>BA@Na!>EsE!ABCu:@AN> begkdjfYhiY bY=dkiYhi= bei=dikgh=Y
!-I" ##b;CFDE@B8<CF#@8<D;E@D5ESCF G1PM+.I!/-! G!"+M-!/-" G1-"+-MP/"!
!-I! #####b;CFDE@B8<CF#@8<D;E@D5ESCF G1PM+.I!/-! G!"+M-!/-" G1-"+-MP/"!
Ye== HNtBEn!E!>pY:maB>ENE>!U?@nBU!>EHZ[a@AB> bfjkdgggh=g b=h== bfjkdgggh=g
!1!" ##qFDr=5S8F GI.M+PPP/"P G"/"" GI.M+PPP/"P
!1!P #####qFDr=5S8F GI.M+PPP/"P G"/"" GI.M+PPP/"P
c=== :Np!U@Na!>EsE>m:@C@>pUB> bgdYikdlekhik bYdfjYdjkchg= bfdjcYdieYhlk
cY== :PL#ACPG#IE)#EP)4CRCILAPBCyRdE#4CICyRE)#E)DB-4#RLDIE]EPAL^B-GDIED;CBCPG#I bfkgd=fkhY= qbjcdlcjhgk bfg=dcccheY
>!!" ##oEDC;BESCF+#mDBSCF#f #Ce5B:8F#=C<8;CF#7C#8A B@B<E G!1"+.>I/M! GPP+1../-" G>"I+PM!/I!
>!!! #####oEDC;BESCF+#mDBSCF#f #Ce5B:8F#=C<8;CF#7C#8A B@B<E G!1"+.>I/M! GPP+1../-" G>"I+PM!/I!
>!>" ##oEDC;BESCF#f #mDBSCF#7C#B=:;CFBh<#f #;C:;875@@Bh< G-"+.>I/.I ?G!I+-M-/-1 GP.+">M/"1
>!>! #####oEDC;BESCF#f #mDBSCF#7C#B=:;CFBh<#f #;C:;875@@Bh< G-"+.>I/.I ?G!I+-M-/-1 GP.+">M/"1
>!I" ##oEDC;BESCF+#mDBSCF#f #Ce5B:8F#=C<8;CF#7C#DC@<8S8grEF#7C#SE#B<A 8;=E@Bh<#f #@8=5<B@E@B8<CF G..+PMM/O- ?G!M+-O-/>> GI.+O!I/.P
>!I! #####oEDC;BESCF+#mDBSCF+#Ce5B:8F#f #9BC<CF#B<A 8;=sDB@8F#:E;E#CS#:;8@CFE=BC<D8#C<#DC@<8S8grEF#7C#SE#B<A 8;=E@Bh<#f #@8=5<B@E@B8<CFG..+PMM/O- ?G!M+-O-/>> GI.+O!I/.P
>!-" ##oEDC;BES#B=:;CF8#C#B<A 8;=E@Bh<#7BgBDES G-O+>IM/1M ?G-O+>IM/1M G"/""
>!-! #####oEDC;BES#B=:;CF8#C#B<A 8;=E@Bh<#7BgBDES G-O+>IM/1M ?G-O+>IM/1M G"/""
>!." ##oEDC;BES#7C#SB=:BCBE G!>1+!IM/O- GI+M11/!M G!P>+!>1/"I
>!.! #####oEDC;BES#7C#SB=:BCBE G!>1+!IM/O- GI+M11/!M G!P>+!>1/"I
>!O" ##oEDC;BESCF#:E;E#CS#;CgBFD;8#C#B7C<DBA B@E@Bh<#7C#9BC<CF#f #:C;F8<EF G>"+"""/". ?GM+!PM/-" G!"+O."/-.
>!O! #####oEDC;BESCF#:E;E#CS#;CgBFD;8#C#B7C<DBA B@E@Bh<#7C#9BC<CF#f #:C;F8<EF G>"+"""/". ?GM+!PM/-" G!"+O."/-.
cc== Na@:!CpB>EsEmp!C>@a@B> bgldlefhf= bccdilkhlf bjYdfjfhcf
>>!" ##b;875@D8F#ESB=C<DB@B8F#:E;E#:C;F8<EF GPO+O1I/I" G>>+-OM/OI G.!+I.I/>I
>>!! #####b;875@D8F#ESB=C<DB@B8F#:E;E#:C;F8<EF GPO+O1I/I" G>>+-OM/OI G.!+I.I/>I
cf== :Np!U@Na!>EsENUpYAmaB>En!EABC>pUmAA@uCEsEn!EU!HNUNA@uC blecdfglhfe bjkidjgehec bYdijld=ejhYk
>I!" ##b;875@D8F#=B<C;ESCF#<8#=CDsSB@8F G-I+-"./!. ?G!>+".I/!M GI>+II!/M1
>I!! #####b;875@D8F#=B<C;ESCF#<8#=CDsSB@8F G-I+-"./!. ?G!>+".I/!M GI>+II!/M1
>I>" ##lC=C<D8#f #:;875@D8F#7C#@8<@;CD8 G-.+P1I/M1 GPO+!OO/PP GMI+-.P/P"
>I>! #####lC=C<D8#f #:;875@D8F#7C#@8<@;CD8 G-.+P1I/M1 GPO+!OO/PP GMI+-.P/P"
>IP" ##lES+#f CF8#f #:;875@D8F#7C#f CF8 G.+"-"/!- GO+"MI/IP G!I+!II/-O
>IP! #####lES+#f CF8#f #:;875@D8F#7C#f CF8 G.+"-"/!- GO+"MI/IP G!I+!II/-O
>II" ##oE7C;E#f #:;875@D8F#7C#=E7C;E G>!+11-/"P ?G!O+>1"/!I GP+-"I/OM
>II! #####oE7C;E#f #:;875@D8F#7C#=E7C;E G>!+11-/"P ?G!O+>1"/!I GP+-"I/OM
>I." ##oEDC;BES#CSt@D;B@8#f #CSC@D;h<B@8 GP.1+O1>/." GPM-+>.P/M! G1.P+!P./-!
>I.! #####oEDC;BES#CSt@D;B@8#f #CSC@D;h<B@8 GP.1+O1>/." GPM-+>.P/M! G1.P+!P./-!
>I1" ##i;Dr@5S8F#=CDsSB@8F#:E;E#SE#@8<FD;5@@Bh< G>1+P1-/"M G!+1!I/>O G>M+"OM/P1
>I1! #####i;Dr@5S8F#=CDsSB@8F#:E;E#SE#@8<FD;5@@Bh< G>1+P1-/"M G!+1!I/>O G>M+"OM/P1
>IO" ##oEDC;BESCF#@8=:SC=C<DE;B8F G>.+IMM/MI ?G!+OO>/-M G>I+.!1/P-
>IO! #####qFD;5@D5;E#f #=E<5A E@D5;EF GP+>-"/"P G>"+P.1/"O G>P+.!1/!!
>IO> #####oEDC;BESCF#@8=:SC=C<DE;B8F G>P+>IM/M! ?G>>+>IM/.1 G!+"""/>I
>IM" ##uD;8F#=EDC;BESCF#f #E;Dr@5S8F#7C#@8<FD;5@@Bh<#f #;C:E;E@Bh< GP!!+MOI/-P G>OI+-MP/.M G-M.+-1O/>>
>IM! #####uD;8F#=EDC;BESCF#f #E;Dr@5S8F#7C#@8<FD;5@@Bh<#f #;C:E;E@Bh< GP!!+MOI/-P G>OI+-MP/.M G-M.+-1O/>>
ci== HAD)-BLDIE_-^4CBDIdE;PA4PB`-LCBDIE]E)#EGPODAPLDACD bcckdci=h=j bceedjlchf= bi=jdkgchfj
>->" ##NC;DBSBBE<DCF+#:CFDB@B7EF#f #8D;8F#Eg;8e5r=B@8F GI.+-""/"" G>-P+O>"/"! GP""+P>"/"!
>->! #####NC;DBSBBE<DCF+#:CFDB@B7EF#f #8D;8F#Eg;8e5r=B@8F GI.+-""/"" G>-P+O>"/"! GP""+P>"/"!
>-P" ##oC7B@B<EF#f #:;875@D8F#A E;=E@t5DB@8F G-+"""/". ?G!+!1-/>1 GP+O>I/1M
>-P! #####oC7B@B<EF#f #:;875@D8F#A E;=E@t5DB@8F G-+"""/". ?G!+!1-/>1 GP+O>I/1M

:-RCBC.CDE)#Ea#B#GBbPcrR
!ILP)DE)#EAP4.#Bb#

!"#AB!CBDE)G+I+-).LCCBDE)G+.)A+#-)GL#L)GMD+.)+)N-)GDG+.)A+#)-BD.D+DCMLO-)+!+.BCB)"O-)+P4PR
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!"#A %%CDEFGH%HDI-.-DLGH0%1OP4H0%RPSH-DLTH%8 %V4FD: GVTH ;<0"AA=AA >;<0A<#=?< ;@A?=#B
!"#< %%%%%CDEFGH%HDI-.-DLGH0%1OP4H0%RPSH-DLTH%8 %V4FD: GVTH ;<0"AA=AA >;<0A<#=?< ;@A?=#B
!"BA %%C-FTH%RFTVOL-TH%aObcDLTH ;<d#0!"A=AA ;!#0A"?=Bd ;!A!0?A?=Bd
!"B< %%%%%C-FTH%RFTVOL-TH%aObcDLTH ;<d#0!"A=AA ;!#0A"?=Bd ;!A!0?A?=Bd
!"## ABCDEFGHDI-F.LIEDMHANOG-FLPLN4HGHRBF ST.T#U."V:;:U SYYY."#!;U= ST.VVT.!>!;U>
!#<A %%eTcEOH-DEP4H0%POEFDLGI-4H%8 %GVD-D: TH ;<0<Ad0#@B=Bd ;???0#A!=dA ;<0@@<0!"!=d"
!#<< %%%%%eTcEOH-DEP4H ;<0AA"0<@B=Bd ;??@0A!"=A@ ;<0@<B0<d"=A<
!#<! %%%%%fOEFDLGI-4H%8 %GVD-D: TH ;!!0"AA=AA >;@!?=A# ;!!0Ad#=B@
!U## R-FGENMHB.LDINOABF.L?M-O4NFL4-L?MBG-AAH@OLPLNMGAAEIBFL4-?BMGHRBF ST=!.YU>;#" SU.":#;VT ST:#.#">;VU
!d<A %%g4H-OGFDT%8 %OIDh TFc4H ;<#!0@BB=Bd ;<!0A!!=d? ;<d"0?!!=dA
!d<< %%%%%g4H-OGFDT%8 %OIDh TFc4H ;<#!0@BB=Bd ;<!0A!!=d? ;<d"0?!!=dA
!d!A %%iF4IVGH%V4%H4jOFDVGV%8 %RFT-4LLDNI%R4FHTIGP ;<0!"A=A# ;<A0<#?=?A ;<<0@<?=@@
!d!< %%%%%iF4IVGH%V4%H4jOFDVGV%8 %RFT-4LLDNI%R4FHTIGP ;<0!"A=A# ;<A0<#?=?A ;<<0@<?=@@
!d?A %%lF-bLOPTH%V4RTF-D: TH ;<A0#!"=A? >;<"0!B"=dA ;?0?!B=??
!d?< %%%%%lF-bLOPTH%V4RTF-D: TH ;<A0#!"=A? >;<"0!B"=dA ;?0?!B=??
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones presupuestales de ingresos y egresos, 
realizadas a los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024, a los importes de los conceptos de servicios personales; materiales y suministros; 
servicios generales; transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, 
inmuebles, e intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; 
participaciones y aportaciones; deuda pública, de los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su discusión en la sesión de Cabildo 
que corresponda.  

 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
III.- Conocido el contenido del Dictamen de la Comisión de Hacienda, los integrantes del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de 
la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de 
satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios 
públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que, la solicitud del Tesorero Municipal relativo a la aprobación de las ampliaciones y reducciones a los 
ingresos y egresos, correspondiente a los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024,  cumplen con el principio de transparencia, a que todo ente público 
debe apegarse, y tiene por objeto, cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y 
del Balance presupuestario de recursos disponibles, por lo que, permite vislumbrar el panorama 
presupuestario y contable, para hacer frente a los compromisos que esta administración pública municipal, 
tiene con los habitantes del  Municipio de Hecelchakán, realizando dichos compromisos, con finanzas 
sanas que permitan cubrir la demanda de servicios púbicos eficientes y de calidad. 

V.- Que la solicitud del Tesorero Municipal, se apega a lo establecido en el artículo 124 fracciones XI y XV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dice a la letra:  
 

ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en otras 
leyes, corresponde la recaudación de los ingresos municipales y realizar las erogaciones a 
cargo del Ayuntamiento. A su titular corresponden las siguientes funciones: 
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XI.-       Comunicar por escrito en forma oportuna al Presidente Municipal y al Síndico de 
Hacienda, cuando durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario 
y del Balance presupuestario de recursos disponibles. 

En el comunicado a que se refiere el párrafo anterior, el Tesorero Municipal propondrá los 
ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativa a la solicitud del Tesorero 
Municipal de autorización de las ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondiente a los 
meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, acorde al 
artículo 124 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se autorizan las modificaciones, consistentes en ampliaciones y reducciones al ingreso y 
egresos, correspondientes a los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2024, acorde al artículo 124 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, a los importes de los conceptos de  servicios personales; materiales y suministros; servicios 
generales; transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e 
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; 
deuda pública    derivados de financiamientos.   
 
TERCERO: Se instruye al Tesorero Municipal, adoptar las previsiones y ajustes al presupuesto de egresos 
en los rubros de gastos en el orden establecido en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
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Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  SEXTO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y 
EGRESOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron SIETE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 35 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS 
DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
HECECHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1.- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las 
Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2024, que comprende 
los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2024 para efectos de que sea turnada a Sesión de 
Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en los 
términos siguientes:  

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales que rinde el Tesorero Municipal correspondiente al Cuarto 
Trimestre del ejercicio fiscal 204, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
I. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL GILBERTO 

COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, 
en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del 
Municipio de Hecelchakán. 

 
II. Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Hecelchakán; el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a 
las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 
fiscal 2024, que comprende los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2024, para 
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efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el objeto de la iniciativa es que el H. Ayuntamiento 
apruebe la publicación del informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales, durante el Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2024, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

 
III. El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 

Municipales, que comprende el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2024, reza en los 
siguientes términos: 

 

 
 
 

IV.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Se considera procedente el presente informe, dado que refleja el correcto ejercicio 
constitucional de distribución de los recursos, a cargo de la presente administración municipal, 
mismos que se aplica con responsabilidad y eficiencia en beneficio de los habitantes del Municipio 
de Hecelchakán. 

 
III.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su aprobación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente el informe del Tesorero Municipal correspondiente al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Cuarto Trimestre 
del ejercicio fiscal 2024, que comprende los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2024  
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SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo para su discusión en la Sesión de Cabildo 
que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 
 

3.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán toman 
como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este H. Cabildo estima 
procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO 
AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y 
AGENCIAS MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES PAGADAS A LAS 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 
QUE COMPRENDEN LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2024. 
 
CUARTO: SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
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Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS 
PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
HECECHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2024.  

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 36 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Que en su momento la Directora General de Planeación e Innovación Municipal del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó una solicitud para la aprobación de modificaciones el 
Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakan para el ejercicio fiscal 2024. 

 
II. Que dicha propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el Secretario del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión, se 
abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen correspondiente, que en 
todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su momento la Licda. Karla de Lourdes Reyes Euan, Directora General 
de Planeación e Innovación Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó 
solicitud para la aprobación del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024, y de igual forma la servidora remitió una 
propuesta para modificar el dicho programa el día 23 de enero de 2025. 
 
2.- Turnada como fue la solicitud a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, y una vez analizada la misma, se 
procede emitir el presente dictamen. 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, 
turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 

 
III. Que el Programa Anual de Inversión Municipal de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 

2024, establece de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales para 
dar cumplimiento a los programas institucionales, está integrada por los proyectos y 
metas que se planean realizar con recursos del ejercicio fiscal 2024; las unidades 
administrativas y organismos municipales deberán ajustarse a las disponibilidades 
financieras, a quienes se les exhorta a realizar un esfuerzo adicional para lograr una 
mayor eficacia en la asignación de recursos. 

 
IV. Que por instrucciones del Presidente Municipal LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT 

deberán llevar a cabo políticas de austeridad y racionalidad en la administración 
pública municipal, y el principio de hacer más con menos, realizando una inversión 
responsable para brindarle al ciudadano mejores condiciones de vida y acceso 
cómodo a los servicios públicos que presta el municipio, para ello, se replantearon las 
políticas de inversión, ajustándose los gastos innecesarios para permitir una inversión 
que genere más inclusión y brindar oportunidad de financieras a las prioridades que 
los ciudadanos han señalado; esta modificación ratifica la más alto compromiso del 
municipio y da cuenta de nuevos esfuerzos de coordinación, reorientando el gasto y 
la disciplina financiera. El Programa de Inversión Anual Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024, ha quedado modificado de la siguiente 
manera: 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente:  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO. Es procedente las modificaciones al Programa Anual de Inversión Pública del 
Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024. 
 
SEGUNDO. Remítase la modificacion del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 
de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2024, al Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, para su presentación ante el Cabildo para su aprobación en la sesión 
correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, ESTADO DE CAMPECHE. EL 
C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
III Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a su análisis conforme 
a los siguientes 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano edilicio que emitió el dictamen 
de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A 
LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
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TERCERO: SE ORDENA REMITIR LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, APROBADO, AL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron SIETE votos a favor; CUATRO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 37 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL INFORME DE CIERRE 
PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- Que, mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Hacienda, se remitió para discusión y análisis 
por parte del Cabildo, el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo al Informe de cierre del 
Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal 
2024, mismo que se transcribe a continuación: 
 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL INFORME DE 
CIERRE PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 
de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que presenta la Licda. Karla de 
Lourdes Reyes Euan, Directora General de Planeacion e Innovación Municipal del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Que en su oportunidad la Licda. Karla de Lourdes Reyes Euan, Directora General de 
Planeacion e Innovación Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó el informe 
del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024, con la finalidad de que previo dictamen de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, sea aprobado por el Cabildo. 
 
2.- El C. Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, turnó el referido informe a la 
Comisión Edilicia de Hacienda, por lo que, una vez analizada la misma, la citada Comisión 
procedió a emitir el presente dictamen. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, 
turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakan. 

 
III.  Tal como se advierte del informe, los recursos para la inversión pública, fueron 

aplicados otorgando prioridad a la conservación y rehabilitación de los bienes del 
dominio público, con lo que se ha generado más oportunidades de calidad de vida a 
los ciudadanos del Municipio de Hecelchakan. La aplicación de los recursos, ha sido 
la más alta responsabilidad del Gobierno Municipal, en el que se da cuenta del 
esfuerzo de coordinación, de reorientación del gasto y de la disciplina financiera 
ejecutada.  

 
IV.  Que los recursos del informe del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 

de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, fue invertido en los rubros y 
forma asentados en la siguiente tabla: 
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VI.- Que una vez analizados los montos invertidos, obras, acciones y fuentes de 
financiamiento, esta Comisión Edilicia considera que los recursos del Programa Anual de 
Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 
fueron aplicados mediante los principios de austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia, 
razón por la cual se considera procedente su aprobación, por parte  del Cabildo; por lo que 
se ordena turnarlo a la Secretaría del Ayuntamiento para que lo someta a consideración en la 
sesión correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
siguiente:  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO. Es procedente el informe del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 
de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que presenta la Licda. Karla de 
Lourdes Reyes Euan, Directora General de Planeacion e Innovación Municipal del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakan  
 
SEGUNDO. Remítase el informe del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de 
Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, al Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, para que proceda a someterlo a la consideración del Cabildo en la sesión 
correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. EL 
C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
C) Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a su análisis conforme 
a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
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municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. Que el informe de cierre del ejercicio municipal 2024 relativo al del Programa Anual de Inversión 
Pública del Municipio de Hecelchakán, tiene por objeto, dar a conocer a la ciudadanía, la aplicación 
de los recursos destinados a los servicios públicos, privilegiando el derecho de acceso a la 
información pública. De igual forma, el citado informe evidencia la coordinación y disciplina 
financiera ejecutada durante el período informado.  
 

IV. Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio que emitió 
el dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
RELATIVO AL INFORME DE CIERRE DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME DE CIERRE DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2024. 
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR DE INMEDIATO EL INFORME DE CIERRE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2024, APROBADO, AL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, PARA QUE PROCEDAN A SU AUTORIZACIÓN. 

CUARTO: CÚMPLASE. 
 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL INFORME DE CIERRE PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron SIETE votos a favor; CUATRO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 38 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL PROGRAMA ANUAL DE 
INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- Que en su momento la Licda. Karla de Lourdes Reyes Euan, Directora General de Planeación e 
Innovación Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó una solicitud para la aprobación del 
Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025. 
 
II. Que dicha propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión, se abocaron 
al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen correspondiente, que en todos y en cada uno 
de sus puntos textualmente consigna: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Que en su momento la Licda. Karla de Lourdes Reyes Euan, Directora General de 
Planeación e Innovación Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó una 
solicitud para la aprobación del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025. 

 
2.- Turnada como fue la solicitud a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. Secretario del 
H. Ayuntamiento de Hecelchakán, y una vez analizada la misma, se procede emitir el presente 
dictamen. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los 
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Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, 
turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 

 
III. Que la solicitud de aprobación del Programa Anual de Inversión Pública para el 

ejercicio fiscal 2025, se constituye como un instrumento resultado de la planeación 
democrática y participativa de la sociedad, basada profesionalmente en criterios 
viables de justicia social, técnico y científico, cumpliendo con las acciones 
estratégicas de este Gobierno Municipal. El Programa Anual de Inversión Municipal 
de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, establece de manera pormenorizada las 
acciones y compromisos anuales para dar cumplimiento a los programas 
institucionales, está integrada por los proyectos y metas que se planean realizar con 
recursos del ejercicio fiscal 2025; las unidades administrativas y organismos 
municipales deberán ajustarse a las disponibilidades financieras, a quienes se les 
exhorta a realizar un esfuerzo adicional para lograr una mayor eficacia en la 
asignación de recursos. 

 
IV. Que tal como lo instruyera el LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente 

Municipal de Hecelchakán, se ha dado prioridad a las acciones que permitan la 
rehabilitación y mantenimiento de bienes del dominio público, aumenten la movilidad 
y generen más oportunidades de calidad de vida para todos.  El Programa de 
Inversión Anual Pública se mueve por la premisa de generar una inversión 
responsable que apunta al futuro con prosperidad y que reconsidera la forma de 
invertir en el municipio, para ello, se replantearon las políticas de inversión, se 
ajustaron los gastos innecesarios para permitir una inversión que genere más 
inclusión y brindar oportunidad de financieras a las prioridades que los ciudadanos 
han señalado; esta inversión ratifica la más alta responsabilidad del Gobierno 
Municipal y da cuenta de nuevos esfuerzos de coordinación, de reorientación del 
gasto y de disciplina financiera. El Programa de Inversión Anual Pública del Municipio 
de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, ha quedado integrado de la siguiente 
manera: 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente:  
 

DICTAMEN: 
 
PRIMERO. Es procedente el Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de 
Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025. 
 
SEGUNDO. Remítase el Programa Anual de Inversión Pública del Municipio de Hecelchakán 
para el ejercicio fiscal 2025, al Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, para su 
presentación ante el Cabildo para su aprobación en la sesión correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. EL 
C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
C) Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a su análisis conforme 
a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
III. Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, conocen 

la responsabilidad del Gobierno Municipal, para mantener una política de inversión que genere 
más oportunidades de calidad de vida para los ciudadanos, basada en la reorientación del gasto y 
disciplina financiera. Por lo que la propuesta del Programa Anual de Inversión Pública del Municipio 
de Hecelchakán para el ejercicio fiscal 2025, se encuentra ajustada a las condiciones socio-
económicas actuales del Municipio de Hecelchakán. 

 
IV. Que por las razones asentadas en los considerandos que preceden, y al haberse reunido los 

requisitos legales para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO 
AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
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SEGUNDO: SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO, AL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, PARA SU AUTORIZACIÓN. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 

 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 30 de diciembre de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO DÉCIMO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron SIETE votos a favor; CUATRO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 39 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DEL CARNAVAL 
EDICION 2025.  
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Que en su momento el C. EDER YOJANSEEN XIU LÓPEZ, Dirección General de Educación, Cultura y 
Deporte del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó solicitud para la aprobación del Programa del 
Carnaval Edición 2025.  
 
II. Que dicha propuesta fue turnada a las Comisiones Edilicias de Hacienda, Educación y Cultura, y 
Deportes y Espectáculos por el Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, en tal virtud 
los integrantes de dicha Comisión, se abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen 
correspondiente, que en todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA 
DEL CARNAVAL EDICIÓN 2025. 
 
VISTO. - Para dictaminar la autorización del Programa del Carnaval Edición 2025, con motivo 
a la propuesta presentada por la Dirección General de Educación, Cultura y Deporte del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, la Comisión Edilicia Permanente de EDUCACIÓN 
Y CULTURA integrada por el REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA 
y la Comisión Edilicia Permanente de DEPORTES Y ESPECTÁCULOS integrada por 
la REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES; cuenta con atribuciones para 
dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
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III.- Que el H. Ayutamiento participara, en el marco de sus atribuciones está obligada a 
la creación, difusión y promocion de las diversas manifestaciones educativas, artísticas 
y culturales, fomento en el desarrollo integral de la comunidad y preservando su 
identidad, valores, tradiciones y costumbres; condicion establecida en el artículo 94 del 
Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán. El Manual de Procedimiento del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hecelchakán, en el capítulo relativo al Manual de 
Procedimientos del H. Ayuntamiento Constitucional de Hecelchakán, establece que 
deberá llevar a cabo Revisar y aprobar el Programa de Eventos y Actividades de 
Culturales que demande los habitantes del municipio. 

 
IV.- Que la propuesta del Programa del Carnaval Edición 2025, la Dirección General de 
Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, se ajustará a las 
disponibilidades financieras presupuestal que presenta actualmente la Administración 
Pública Municipal, quedando integrada de la siguiente manera: 
 

 
 

 
V.- Que una vez analizado la propuesta del Programa de Carnaval Edición 2025, 
habiéndose constatado la suficiencia presupuestal, y dado el evidente beneficio que 
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traerá a los ciudadanos de Hecelchakán, las comisiones unidas de HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, proceden a emitir los 
siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Programa de Carnaval Edición 2025, 
presentada por la Dirección General de Educación, Cultura y Deporte del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE 
CAMPECHE. EL C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA, EL 
REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA Y LA REGIDORA MARIA 
GUADALUPE CETZ TORRES. (RÚBRICAS) 

 
III.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
III. Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, conocen 

la responsabilidad del Gobierno Municipal, para mantener las actividades artísticas y culturales en 
el Municipio, por las razones asentadas en el dictamen que precede y al haberse reunido los 
requisitos legales para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 
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PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DEL CARNAVAL EDICIÓN 2025. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE CARNAVAL EDICIÓN 2025, PRESENTADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN. 
 
TERCERO: CÚMPLASE. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO DÉCIMO PRIMERO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DEL CARNAVAL 
EDICIÓN 2025. 

 
 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 40 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA LOS 
DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y ESPECTÁCULOS 
RELATIVO A LA AUTORIZACION PARA OTORGAR APOYO ECONOMICO CON EL OBJETO DE 
FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
A). - Que mediante diversas solicitudes dirigidas al Lic. José Cevastiàn Yam Poot, Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Hecelchakán, el Ing. Julian Xiu Dzul Presidente de la Directiva del Equipo de Béisbol 
Real Ermita, han solicitado diversos apoyos económicos para que el equipo que representa, pueda 
participar en la Liga de Béisbol Campechana de Primera Fuerza. 
 
  
B) Que la solictud de apoyo fue turnado a las Comisiones unidas de HACIENDA, DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS, y previas sesiones de las comisiones, se emitió el dictamen correspondiente para ser 
turnado al Cabildo en la Sesión correspondiente. 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACION PARA OTORGAR APOYO 
ECONÓMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
VISTOS: Para dictaminar LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO ECONÓMICO 
CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. Con motivo a la solitud del Ing. Julian Xiu Dzul Presidente de la Directiva 
del Equipo de Beisbol Real Ermita, para participar en la Liga de Béisbol Campechana de 
Primera Fuerza. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, y la Comisión Edilicia Permanente de DEPORTES 
Y ESPECTÁCULOS integrada por la REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ 
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TORRES; cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en términos del 
artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una 
vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del 
Municipio de Hecelchakán. 

 
III. Que el H. Ayutamiento deberá llevar a cabo programas para la práctica del deporte, el 

ejercicio y la recreación, con el fin de mejorar la salud física y mental de los habitantes, 
en coordinacion son los sectores públicos y privados de la municipalidad, de conformidad 
a lo que establece el artículo 95 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán.  

 
IV. Que el H. Ayuntamiento, tendrá la responsabilidad atreves de Unidades Administrativas, 

de crear una cultura deportiva entre los habitantes del municipio de Hecelchakán, 
promover, organizar y realizar actividades deportivas que repercutan de manera positiva 
en la sociedad; condicion que se encuentra establecida en el numeral 11.27 del capítulo 
de Coordinación de Deportes del Manual de Organizacion del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hecelchakán. Asi mismo el numeral 11.27.4 relativo a la Funciones 
Específicas de mencionado Manual, señala que el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán que existe la obligación de asesorar a los habitantes del Municipio para que 
se organicen en ligas, asociaciones civiles y/o equipos para la celebración de torneos en 
el deporte de su preferencia; asi como igual hacer llegar los recursos y apoyos oportunos 
para no entorpecer la realización y desarrollo de las actividades deportivas del área.  

 
V. Que existe suficiencia presupuestal para el financiamiento de las obligaciones 

establecidas en el Manual de Procedimientos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Hecelchakán, bajo la Partida 4414 fomento al deporte. 

 
VI. En este sentido, es procedente atender la solicitud del Ing. Julian Xiu Dzul Presidente de 

la Directiva del Equipo de Béisbol Real Ermita; en virtud que su petición está encaminada 
al fomento deportivo repercutiendo de manera positiva en los habitantes del municipio 
de Hecelchakan; ya que el Equipo de Béisbol Real Ermita representara al municipio en 
la Liga Estatal de Béisbol de Primera Fuerza. Por tal razon es procedente autorizar como 
apoyo al fomento deportivo la cantidad de $14 000.00 (Son: Catorce Mil Pesos 00/100 
M.N.) de manera semanal, a la Directiva del Equipo de Béisbol Real Ermita, durante el 
periodo que el equipo se mantenga en la Liga Estatal de Béisbol de Primera Fuerza y 
participando en temporada de juego. 

 
VII. Que una vez analizado la solictud del Presidente de la Directiva del Equipo de Béisbol 

Real Ermita, y las necesidades económicas del sector deportivo en el Municipio, 
habiéndose constatado la suficiencia presupuestal, y dado el evidente beneficio que 
traerá a los ciudadanos de Hecelchakan, las comisiones unidas de HACIENDA, 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, proceden a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente autorizar el apoyo económico solicitado por la Directiva del 
Equipo de Béisbol Real Ermita, con el objeto de fomentar la actividad deportiva en el 
Municipio de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
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ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. EL C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, 
SÍNDICO DE HACIENDA Y LA REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES. 
(RÚBRICAS) 

 
C) Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, Deportes y Espectáculos, se 
procede a su análisis conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
III. Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, conocen 

la responsabilidad del Gobierno Municipal, para mantener la actividad deportiva en el Municipio, 
por las razones asentadas en el dictamen que precede, y al haberse reunido los requisitos legales 
para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO 
ECONÓMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO SOLICITADO POR LA DIRECTIVA DEL EQUIPO 
DE BÉISBOL REAL ERMITA, CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL DICTAMEN QUE SE 
APRUEBA. 
 
TERCERO: CÚMPLASE. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
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Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  DÉCIMO SEGUNDO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO ECONÓMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR 
LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

 



PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 26 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 1 

LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 
de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 41 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, CON MOTIVO DEL 
INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que mediante oficio número OIC/026/2025, de fecha 20 de enero de 2025, el Titular del Órgano 
Interno de Control del Municipio de Hecelchakán, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento el Informe 
Anual de Resultados de Gestión para ser presentado ante el H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Que, turnado el informe a la COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, emitieron su dictamen en los términos siguientes: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, CON MOTIVO 
DEL INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR EL TITULAR 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 

 
VISTOS: Para dictaminar el Informe Anual de Resultados de la Gestión del Órgano Interno 
de Control del Municipio de Hecelchakán, del ejercicio fiscal 2024; esta COMISIÓN 
EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, se pronuncia de conformidad con los 
siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio libre es 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche, 
investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 

 
 

II. Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias para el 
ejercicio de sus funciones. Que la fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento 
para expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar la 
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tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación social 
y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación de los 
servicios públicos municipales.  
 

III. Que esta Comisión Edilicia Permanente de GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
integrada por LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, cuenta 
con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 

 
IV. Que el H. Ayuntamiento de Hecelchakán, es legalmente competente para conocer del presente 

asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 128 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
V. Que mediante el Decreto Número 186 de la LXII Legislatura del Estado de Campeche, se reformó 

el artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 0478, Segunda Sección, con fecha 13 de julio del año 2017 
que en sus términos conducentes refiere: 

 
 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las 
atribuciones previstas para dichos órganos en la Ley General de responsabilidades 
Administrativas y en la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega- Recepción 
del Estado de Campeche y sus Municipios, respecto de la administración pública 
municipal y tiene a su cargo las siguientes funciones: 
 
XXX. Presentar al Cabildo, por escrito, un informe anual de resultados de su 
gestión. 

 
 

VI. Que en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 128 fracción XXX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio 
de Hecelchakán, presenta ante el H. Cabildo el informe anual del resultado de su gestión del 
ejercicio 2024, mismo que textualmente señala lo siguiente: 

 
 
 H. Cabildo del Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán 
Presente. 
 
Este informe se emite en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 128 Fracción XXX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, que instruye a este Órgano Interno de Control del Municipio 
de Hecelchakán a "Presentar al Cabildo, por escrito, un informe anual de resultados de su gestión", mismo 
que contiene la información relativa al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2024. 
 
Cabe aclarar que esta Órgano Interno de Control no cuenta con la estructura orgánica idónea y se 
encuentra limitado para cumplir con las facultades establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Hecelchakán y Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de Hecelchakán. 
 
Al respecto, es relevante destacar las actividades realizadas durante el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2024, las cuales se mencionan a continuación. 
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I. Del 1 de enero al 30 de septiembre del año 2024. 
 

1. El día 27 de febrero de 2024, se publicó el Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del 
Municipio de Hecelchakán, el cual fue aprobado en la sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio 
de Hecelchakán, celebrada el día 21 de diciembre de 2023. 

 
2. Se realizaron los trabajos donde se le dio seguimiento a los requerimientos de la Auditoría Superior 

de la Federación y Auditoría Superior del Estado de Campeche, con la entrega de la información 
física y digital, cumpliendo al 100%. 
 

Auditoria Superior del Estado de Campeche (ASECAM) 
No. Auditoría Nombre de la Auditoria 
1 ASE/DAA/003/2024 Revisión de Gabinete de cumplimiento de la H. 

Junta Municipal de Pomuch, Cuenta Pública 2023. 

2 ASE/DAD/083/2024 
Revisión de Gabinete de cumplimiento del H. 

Ayuntamiento de Hecelchakán, Cuenta Pública 
2023. Predial y Agua Potable. 

3 068/ASE/DAC/2024 Cuenta Pública 2023 del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán. 

4 Requerimiento 
ASE/DAB/014/2024 Requerimiento para la planeación 2023. 

 
Auditoria Superior de la Federación (ASF) 

No. Auditoria Nombre de la Auditoria 
1 552 Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

(FISE). Cuenta Pública 2023. 

2 554 Participaciones Federales a Entidades Federativas. 
Cuenta Pública 2023. 

3 Requerimiento 
Requerimiento de información preliminar del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN). Cuenta Pública 2023. 
 

3. Diversas instancias solicitaron iniciar la debida investigación de los diferentes procesos, los cuales 
se detallan a continuación: 

 
No. Proceso Instancia 
1 EXP/105/OIC/2023 

Auditoría Superior 
del Estado de 

Campeche 
(ASECAM) 

2 EXP/106/OIC/2023 
3 EXP/107/OIC/2023 
4 EXP/108/OIC/2023 
5 EXP/109/OIC/2023 

6 EXP/102/OIC/2023 
IPRA 

7 EXP/103/OIC/2023 
IPRA 

8 EXP/104/OIC/2023 
IPRA 

9 
INV-OIC-HKAN/R-13-2022/01-

2024 
Archivo Auditoría Superior 

de la Federación 
(ASF) 10 

INV-OIC-HKAN/R-7-2022/01-
2024 

Archivo 
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No. Proceso Instancia 

11 
INV-OIC-HKAN/R-9-2022/01-

2024 
Archivo 

12 
INV-OIC-HKAN/R-10-2022/01-

2024 
IPRA y Archivo 

13 
INV-OIC-HKAN/R-12-2022/01-

2024 
Archivo 

 
4. Se realizaron reuniones de trabajo, capacitaciones, seguimientos y supervisiones del proceso de 

entrega-recepción final de la administración 2021-2024. 
 

5. Se realizaron reuniones de trabajo con los Comisarios y Agentes municipales, donde se trataron 
temas relacionados a la comprobación de recursos estatales y municipales, para el año 2024. 

 
6. Se llevaron capacitaciones al personal sobre el Código de Ética; así como se llevó a cabo la difusión 

del mismo y se entregaron las cartas compromisos. 
 

7. Se llevó cabo la instalación de buzones en coordinación con la Secretaría de la Contraloría. 
 

8. Se imparto una plática a los trabajadores sobre el tema de la obligación que tiene todo servidor 
público de presentar su declaración de situación patrimonial. 

 
9. Se participo en la instalación de los comités de participación social en la comunidad de Pomuch. 

 
10. Se trabajo en la integración de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, para la revisión y 

evaluación del cumplimiento de los indicadores de gestión y de desempeño que corresponden al 
Órgano Interno de Control, por parte de personal del Instituto de Desarrollo y Formación Social del 
Estado de Campeche (INDEFOS) y personal de la Universidad Autónoma de Campeche (UACAM). 

 
11. Se participó en la Primera Asamblea de la Comisión Permanente de Contralores Estado-Municipios. 

 
12. Se participó en la reunión convocada por la Secretaría de la Contraloría del Estado de Campeche, 

donde se trataron temas sobre la auditoría denominada “Participaciones Federales a Entidades 
federativas”, correspondiente a la Cuenta Pública 2023. 
 

13. Se presento el Informe de Cumplimiento de las acciones de diciembre 2023 a mayo del 2024 ante 
el Cabildo para su aprobación y posteriormente se presentó al Sistema Anticorrupción del Estado 
de Campeche. 

 
II. Del 1 de octubre al 31 de diciembre del año 2024. 
 

1. Obra Pública. 
 

Durante el periodo que se informa, se participó en los procesos de contratación y ejecución de un 
total de 7 Obras Públicas, las cuales fueron ejecutadas con los siguientes recursos: 

 

Recurso 
Modalidad de Adjudicación 

Total Licitación 
Pública 

Invitación a 
3 personas Directa 

FAISMUN 0 5 0 5 
Apoyo Estatal 0 0 2 2 

Suma 0 5 2 7 
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2. Justificación de contrataciones de servicios de arrendamiento, profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios profesionales. 

 
Durante el periodo que se informa, se realizaron 4 Informes de Resultados del Análisis para la 
Justificación de contratación de servicios de arrendamiento, profesionales, científicos, técnicos y 
otros servicios; los cuales se detallan: 

 
No. Servicio Total 
1 Arrendamiento - 
2 Profesionales 1 
3 Científicos - 
4 Técnicos 3 
5 Otros Servicios - 

Suma 4 
 

3. Autoridades Auxiliares. 
 

El municipio de Hecelchakán, cuenta con las siguientes Autoridades Auxiliares: 
 
1) H. Junta Municipal de Pomuch. 
2) Comisaria Municipal de Poc-Boc. 
3) Comisaria Municipal de Santa Cruz. 
4) Comisaria Municipal de Dzitnup. 
5) Comisaria Municipal de Cumpich. 
6) Agencia Municipal de Dzotchen. 
7) Agencia Municipal de Blanca Flor. 
8) Agencia Municipal de Nohalal. 
9) Agencia Municipal de Sodzil. 
10) Agencia Municipal de Montebello. 
11) Agencia Municipal de Chunkanan. 

 
Para el desarrollo de sus funciones y/o atribuciones, dichas autoridades auxiliares ejercer recursos 
públicos de dos fuentes de ingreso: Apoyo Estatal y Participación Municipal. 

 
Las autoridades auxiliares comprueban al siguiente mes del ejercicio de los recursos al Órgano 
Interno de Control, el cual una vez que realiza la verificación y validación de la documentación que 
justifica y comprueba la aplicación del gasto, emite los siguientes documentos denominados 
“Liberación de Recursos” y de “Comprobación de Recursos”. 

 
Para el ejercicio fiscal 2024, este Órgano de Control Interno, durante los meses de octubre a 
diciembre, revisó la documentación que justifica y comprueba la ejecución de los recursos por cada 
una de las fuentes de ingresos correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre que 
perciben las autoridades auxiliares, las cuales se detallan a continuación: 

 

No. Autoridad Auxiliar 
Fuente de Ingreso 

Total Apoyo 
Estatal 

Participación 
Municipal 

1 H. Junta Municipal de Pomuch 3 3 6 
2 Comisaria Municipal de Poc-Boc 3 3 6 
3 Comisaria Municipal de Santa Cruz 3 3 6 
4 Comisaria Municipal de Dzitnup 3 3 6 
5 Comisaria Municipal de Cumpich 3 3 6 
6 Agencia Municipal de Dzotchen 3 3 6 
7 Agencia Municipal de Blanca Flor 3 3 6 
8 Agencia Municipal de Nohalal 3 3 6 
9 Agencia Municipal de Sodzil 3 3 6 
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No. Autoridad Auxiliar 
Fuente de Ingreso 

Total Apoyo 
Estatal 

Participación 
Municipal 

10 Agencia Municipal de Montebello 3 3 6 
11 Agencia Municipal de Chunkanan 3 3 6 

Suma 33 33 66 
 

4. Auditoría Externas. 
 

Por mandato Constitucional el Poder Legislativo del Estado de Campeche a través de la Auditoria 
Superior del Estado de Campeche, realiza la revisión y fiscalización superior de Cuenta Pública de 
los Municipios del Estado de Campeche, para el caso en particular del Municipio de Hecelchakán, 
durante el año 2024, se realizaron autorías al ejercicio del gasto correspondiente a la Cuenta Pública 
2023, de acuerdo a la siguiente modalidad de revisión: 

 
a. Práctica de auditoría mediante revisión de gabinete. 

 
Auditoria Superior del Estado de Campeche (ASECAM) 

No. Revisión de 
Gabinete 

Entidad 
Fiscalizada Nombre de la Auditoria Status 

1 ASE/DAD/083/202
4 

H. Ayuntamiento 
de Hecelchakán 

Evaluar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos y las 

metas de los programas. 
Concluida 

 
b. Práctica de auditoría mediante orden de visita domiciliaria. 

 
Auditoria Superior del Estado de Campeche (ASECAM) 

No. Revisión de 
Gabinete Entidad Fiscalizada Nombre de la 

Auditoria Status 

1 075/ASE/DAC/202
4 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de 

Hecelchakán 

Ingresos locales y 
financiamientos. 

Solventación 
del Dictamen 

Técnico 

2 ASE/DAA/003/202
4 

H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán 

H. Junta Municipal de 
Pomuch 

Apoyo Estatal a las 
Juntas, Comisarias y 
Agencias Municipales 

Concluida 

3 068/ASE/DAC/202
4 

H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán 

Ingresos locales, 
financiamientos y 
participaciones 

federales. 

Emisión del 
Dictamen 
Técnico 

 
Para el caso de los recursos federales, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a través 
de la Auditoria Superior de la Federación, realiza la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública, en lo relativo al gasto público federalizado, el cual es transferido a las Entidades 
Federativas y Municipios, para el caso particular del Estado de Campeche y del Municipio de 
Hecelchakán, durante el año 2024, se realizaron autorías al ejercicio del gasto federalizado 
correspondiente a la Cuenta Pública 2023, de acuerdo con las siguientes Auditorias: 

 
Auditoria Superior de la Federación (ASF) 

No. Auditoria Nombre de la Auditoria Entidad 
Fiscalizada Status 

1 552 Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) 

Gobierno del 
Estado de 
Campeche 

Concluida 
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Auditoria Superior de la Federación (ASF) 
No. Auditoria Nombre de la Auditoria Entidad 

Fiscalizada Status 

2 554 Participaciones Federales a Entidades 
Federativas 

Gobierno del 
Estado de 
Campeche 

Concluida 

3 580 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN). 

Municipio de 
Hecelchakán, 

Campeche 

Emisión 
del 

Informe 
Individual 

 
5. Inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

 
Mediante oficio número OIC/200/24 de fecha 11 de diciembre del año 2024, en donde se le solicita 
a la Dirección General de Administración encarga de administrar los bienes muebles propiedad del 
municipio, que informe a este OIC fecha del levantamiento físico del inventario de bienes muebles. 
Mediante oficio 63/DGAHAH/2024 recibido el día 17 de diciembre de 2024, informó a este OIC los 
días programados para dicho levantamiento físico, siendo los días 18 y 19 de diciembre se llevó a 
cabo dicha revisión física de los bienes, cumpliendo lo establecido en los artículos 23 y 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; artículos 74 fracciones XI y X, 128 Fracciones XV,XXII y 
XXIV, y 128 ter de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Campeche; Lineamientos 
mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 
Balances (Registro Electrónico); Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; 
Artículos 18 Fracción XXVII y 33 Fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán. 

 
Mediante oficio número OIC/204/24 de fecha 11 de diciembre del año 2024, en donde se le solicita 
a la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Hecelchakán, que informe a este OIC fecha del levantamiento físico del inventario de bienes 
muebles, durante el periodo que se informa no fue atendido dicho oficio, incumpliendo lo establecido 
en los artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 74 fracciones 
XI y X, 128 Fracciones XV,XXII y XXIV, y 128 ter de la Ley Orgánica de los Municipios del estado 
de Campeche; Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico); Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio; Artículos 18 Fracción XXVII y 33 Fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
6. Responsabilidades Administrativas. 

 
Durante el periodo que se informa, se cumplió con la presentación antes el H. Cabildo, con los 
Informes en Materia de Responsabilidades Administrativas, dando cumplimiento a lo establecido en 
la Fracción XXVIII del artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Así mismo, se iniciaron tres carpetas de investigación, derivados de las acciones de promoción de 
responsabilidades administrativas sancionatorias emitidas por la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, correspondiente a la fiscalización superior de la cuenta pública 2022 del Municipio de 
Hecelchakán, en lo que respecta al H. Ayuntamiento de Hecelchakán, al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Municipio de Hecelchakán y de los recursos correspondientes al Apoyo 
Estatal a las Juntas, Comisarias y Agencias Municipales. 

 
7. Procedimientos de Entrega-Recepción. 

 
La Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipio, establece todo servidor 
público que deje su encargo está obligado a realizar el proceso de Entrega-Recepción del traslado 
de sus asuntos de su competencia, así como de los recursos humanos, materiales y financieros. 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 26 de 2025

 8 

Dentro de las funciones y/o atribuciones establecidas en el artículo 128 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y el artículo 31 Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Hecelchakán, el Órgano Interno de Control deberá de participar, coordinar y vigilar que 
se cumpla con el procedimiento establecido en la Ley de la materia. 

 
Derivado de lo anterior, este Órgano Interno de Control, tuvo participación en 13 procesos de 
entrega-recepción, los cuales se desglosan a continuación: 

 

Cargo Entrega-Recepción Total H. Ayuntamiento S.M.D.I.F. 
Comisario Municipal 4 - 4 

Agente Municipal 6 - 6 
Coordinador 3 - 3 

Suma 13 - 13 
 

8. Declaraciones de Situación Patrimonial. 
 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que todos los servidores públicos 
de los 3 niveles de gobierno, de presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, 
bajo protesta de decir verdad y ante el Órgano interno de Control. Durante el mes que se informa 
se presentaron las siguientes declaraciones: 

 

Declaración Tipo Total Completa Simplificada 
Inicio del encargo 92 135 227 

Modificación Patrimonial - - - 
Conclusión de encargo 16 7 23 

Suma 108 142 250 
 

9. Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche. 
 

El día 13 de diciembre de 2024 se participó en el Foro “Todos Somos Anticorrupción” organizado 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche donde se abordaron 
dos temas relevantes para el Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche. 

 
10. COPLADEMUN. 

 
Durante el periodo que se informa, se participó en la sesión de instalación del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Municipio de Hecelchakán 2024-2027; así como, en las sesiones 
extraordinarias de dicho comité y en los foros de participación ciudadana llevados a cabo con motivo 
de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027. 

 
11. Comisario del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hecelchakán. 

 
Durante el periodo que se informa, se participó a través de la Coordinación de Atención a Órganos 
Auxiliares y Asuntos Jurídicos en la sesión de instalación de la Junta Directiva del Sistema DIF 
Municipal de Hecelchakán para el periodo 2024-2027. 

 
Sin otro asunto en particular, me despido enviándoles un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

C.P. y P.C.C.A.G. José Alonso Sagundo Rodríguez 
Titular del Órgano Interno de Control 

Municipio de Hecelchakán 
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I. Que una vez leído y analizado el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Hecelchakan, se dictamina procedente, y se ordena su remisión al Cabildo para su aprobación. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente,  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente el Informe Anual de Resultados de Gestión, presentado por el Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su discusión, en la sesión de 
Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 25 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
ESTADO DE CAMPECHE. LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, PRESIDENTE MUNICIPAL. 
(RÚBRICAS) 

 
 

TERCERO. - Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán toman como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este H. 
Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, CON MOTIVO DEL INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR 
EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA EL INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR 
EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 
 
TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, NOTIFICAR LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN AL ENCARGADO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
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Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO  DECIMO TERCERO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

XIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, CON MOTIVO DEL INFORME 
ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 30 de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 42 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO AL 
NOMBRAMIENTO DEL JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 

ANTECEDETES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. 
Ayuntamiento, el dictamen emitido por la COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA relativo al nombramiento del JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 
. 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente 
resolutivo conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. 
Presidente Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 
1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas 
municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de 
desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena 
sobre su territorio, población, organización política y administrativa en términos de lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2o. de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de 
Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, en ejercicio de sus facultades, 
emitió el dictamen correspondiente en los siguientes términos:  

 



PÁG. 67
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 26 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 

 
ANTECEDENTES  

 
1. Que compete al Ayuntamiento a través del Juez Cívico, la aplicación de las 

sanciones, sin perjuicio de que el Presidente Municipal ejerza estas facultades. El 
Juez Cívico actuarán con la competencia territorial que se les asigne dentro del 
Municipio, para el conocimiento de las faltas cometidas en la circunscripción 
respectiva. En caso de duda o conflicto acerca de la jurisdicción territorial, será 
competente el Juez que primero conozca de la falta de que se trate.   
 

2. Que la designación de los Jueces Cívicos corresponde al Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente Municipal, se propone para el cargo de Juez Cívico del Municipio de 
Hecelchakán al LICENCIADO JORGE ALBERTO UCAN BRITO. 

 
3. Que una vez analizada la propuesta de nombrar agentes municipales en el Municipio 

de Hecelchakán, previas sesiones de los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Gobernación y Seguridad Pública, se procede a emitir el dictamen correspondiente 
en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Campeche, investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, integrada por LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal 
de Hecelchakán, cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en 
términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración 
del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
 
IV.- Que en término de lo que establece el artículo 14 del Reglamento de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Hecelchakán, el LIC. JOSÉ CEVASTIAN 
YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, ha propuesto al H. Cabildo que 
sean nombrado al LICENCIADO JORGE ALBERTO UCAN BRITO como Juez Cívico 
del Municipio de Hecelchakán. Toda vez que cumplen con los requisitos exigidos con 
el artículo 13 del Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio 
de Hecelchakán, en cual señala que el Juez Cívico, deberán ser ciudadano mexicano 
en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; Ser ciudadano vecino del municipio 
con residencia mínima de dos años continuos anteriores a la fecha de su designación; 
Ser de preferencia licenciado en Derecho, Pasante de la misma profesión o tener 
conocimientos suficientes en la materia; y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por un delito intencional, ni tener antecedentes penales.  
 
V.- Que una vez realizado el análisis de la referida Iniciativa, los integrantes de esta 
Comisión, encuentran que el mismo está apegado a las reglas jurídicas, 
presupuestales y administrativas que le son aplicables. 
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 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente designar al LICENCIADO JORGE ALBERTO UCAN 
BRITO al cargo de Juez Civico del Municipio de Hecelchakan, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito del Municipio de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, EL DÍA 25 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 
CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. LIC. JOSÉ CEVASTIAN 
YAM POOT, PRESIDENTE MUNICIPAL. (RÚBRICAS) 

 
IV.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en conocimiento de las facultades que les 
confiere el artículo 14 del Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de 
Hecelchakán, y conocido la propuesta para ocupar el cargo de JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, proceden emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÜBLICA, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 
 
SEGUNDO: Se aprueba designar al LICENCIADO JORGE ALBERTO UCAN BRITO al cargo de 
Juez Cívico del Municipio de Hecelchakán, de conformidad a lo establecido en el artículo 14 del 
Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Hecelchakán. 
 
TERCERO: Que el LICENCIADO JORGE ALBERTO UCAN BRITO nombrado al cargo de Juez 
Cívico del Municipio de Hecelchakán, cumple satisfactoriamente con los requisitos exigidos con el 
artículo 13 del Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
CUARTO: Se autoriza al Presidente Municipal realice la toma la protesta al LICENCIADO JORGE 
ALBERTO UCAN BRITO con motivo al cargo conferido de Juez Cívico del Municipio de 
Hecelchakán, así como la expedición del nombramiento respectivo que los acredite en el ejercicio 
de sus funciones. 
 
QUINTO: Cúmplase 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
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Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 30 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO  DÉCIMO 
CUARTO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
30 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

XIV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO AL 
NOMBRAMIENTO DEL JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 31 de enero de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 43 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA SELENE DEL 
ROSARIO HAAS BACAB.  
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que el Presidente Municipal en su oportunidad presentó a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la propuesta de autorización para GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN 
DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA 
SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB.  
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D).- Que turnado como lo fue a la COMISION EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE 
COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA 
QUEJOSA SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
UNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización para GESTIONAR Y 
CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY 
DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN 
POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Se tiene la propuesta de gestionar y celebrar CONVENIO CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE QUE SEAN  
ADELANTADAS LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORREPONDE AL 
MUNICIPIO, PARA ESTAR EN LA POSIBILDAD DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
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CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA 
SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB, dando de esta manera cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto del CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, los integrantes de las comisiones, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la GESTIÓN Y CELEBRACIÓN DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA 
QUEJOSA SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 28 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKAN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SINDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
E).- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE 
GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA 
SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB. 
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SEGUNDO: Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, GESTIONAR Y CELEBRAR 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE 
SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 125/2015, A LA QUEJOSA SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por MAYORIA DE VOTOS, siendo el 31 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO TERCERO del 
Orden del Día de la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del 
mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACION PARA 
GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE 
REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 
125/2015, A LA QUEJOSA SELENE DEL ROSARIO HAAS BACAB.  

 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación 
Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron SIETE votos a favor; CERO votos en contra y CUATRO abstenciones. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORIA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 31 de enero de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 44 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO RICARDO 
AMBROCIO PECH.  

 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que el Presidente Municipal en su oportunidad presentó a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la propuesta de autorización para GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN 
DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROCIO PECH.  
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D).- Que turnado como lo fue a la COMISIÓN EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN 
DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE 
PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE 
ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN 
EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROCIO PECH.  
 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
UNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización para GESTIONAR Y 
CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY 
DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN 
POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROCIO PECH, los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Sindico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Se tiene la propuesta de gestionar y celebrar CONVENIO CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE QUE SEAN  
ADELANTADAS LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORREPONDE AL 
MUNICIPIO, PARA ESTAR EN LA POSIBILDAD DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROCIO PECH, dando de esta manera cumplimiento a lo ordenado 
por la autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto del CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, los integrantes de las comisiones, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la GESTION Y CELEBRACION DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL 
QUEJOSO RICARDO AMBROCIO PECH.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 28 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
E).- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE 
GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROCIO PECH.  
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SEGUNDO: Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, GESTIONAR Y CELEBRAR 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE 
SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 219/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROCIO PECH.  
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO: Cúmplase 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 31 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO CUARTO del 
Orden del Día de la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del 
mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA 
GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE 
REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 
219/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROCIO PECH.  

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron SIETE votos a favor; CERO votos en contra y CUATRO abstenciones. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 31 de enero de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 45 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO RICARDO 
AMBROSIO BIBIANO.  
 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

A). - Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que el Presidente Municipal en su oportunidad presentó a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la propuesta de autorización para GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN 
DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROSIO BIBIANO. 
 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 26 de 2025

 2 

 
D).- Que turnado como lo fue a la COMISION EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN 
DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE 
PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE 
ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN 
EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROSIO BIBIANO.  
 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
UNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización para GESTIONAR Y 
CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY 
DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN 
POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROSIO BIBIANO, los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Se tiene la propuesta de gestionar y celebrar CONVENIO CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE QUE SEAN 
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ADELANTADAS LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORREPONDE AL 
MUNICIPIO, PARA ESTAR EN LA POSIBILDAD DE REALIZAR EL PAGO DE LA 
CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROSIO BIBIANO, dando de esta manera cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad laboral. 
 
IV.- Expuesto el objeto del CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, los integrantes de las comisiones, estiman procedente 
emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la GESTIÓN Y CELEBRACIÓN DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL 
QUEJOSO RICARDO AMBROSIO BIBIANO.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 28 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX 
MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
E).- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE 
GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, 
CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO 
RICARDO AMBROSIO BIBIANO.  
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SEGUNDO: Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, GESTIONAR Y CELEBRAR 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 
ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE 
SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL 
JUICIO LABORAL 218/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROSIO BIBIANO.  
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO: Cúmplase 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 31 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO QUINTO del 
Orden del Día de la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 del 
mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA 
GESTIONAR Y CELEBRAR CONVENIO DE COORDINACIÓN DE GASTO PÚBLICO A 
TRAVÉS DEL MECANISMO DE ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CONFORME LOS 
ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 14 Y 15 BIS, DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE 
REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD ADEUDADA EN EL JUICIO LABORAL 
218/2012, AL QUEJOSO RICARDO AMBROSIO BIBIANO.  

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron SIETE votos a favor; CERO votos en contra y CUATRO abstenciones. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Novena Sesión Extraordinaria, celebrada el 
día 31 de enero de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 46 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA LOS 
DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y ESPECTÁCULOS 
RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO ECONÓMICO CON EL OBJETO DE 
FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que mediante escrito dirigido al Lic. José Cevastiàn Yam Poot, Presidente Municipal H. Ayuntamiento 
de Hecelchakán, por el C. Jorge Enrique Moreno Flores, representante del equipo Cazadores de 
Hecelchakán, han solicitado apoyo económico para que puedan participar en la Liga de Basquetbol 
Campechana. 
 
B).- Que mediante escrito dirigido al Lic. José Cevastiàn Yam Poot, Presidente Municipal H. Ayuntamiento 
de Hecelchakán, por el C. Carlos Fernando Lopez Chan, representante del equipo Aluxes de Hecelchakan, 
han solicitado apoyo económico para que puedan participar en la Liga de Basquetbol Campechana. 
 
C) Que la solictud de apoyo fue turnado a las Comisiones unidas de HACIENDA, DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS, y previas sesiones de las comisiones, se emitió el dictamen correspondiente para ser 
turnado al Cabildo en la Sesión correspondiente. 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO 
ECONÓMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
VISTOS: Para dictaminar LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO ECONÓMICO 
CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. Con motivo a las solitudes de los representantes del equipo de básquetbol 
de Cazadores de Hecelchakán y Aluxes de Hecelchakán, para participar en la Liga de 
Basquetbol Campechana. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 



PÁG. 87
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 26 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 2 

II. Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, y la Comisión Edilicia Permanente de DEPORTES 
Y ESPECTÁCULOS integrada por la REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ 
TORRES; cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en términos del 
artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una 
vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del 
Municipio de Hecelchakán. 

 
III. Que el H. Ayutamiento deberá llevar a cabo programas para la práctica del deporte, el 

ejercicio y la recreación, con el fin de mejorar la salud física y mental de los habitantes, 
en coordinacion son los sectores públicos y privados de la municipalidad, de conformidad 
a lo que establece el artículo 95 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán.  

 
IV. Que el H. Ayuntamiento, tendrá la responsabilidad a través de Unidades Administrativas, 

de crear una cultura deportiva entre los habitantes del municipio de Hecelchakán, 
promover, organizar y realizar actividades deportivas que repercutan de manera positiva 
en la sociedad; condicion que se encuentra establecida en el numeral 11.27 del capítulo 
de Coordinación de Deportes del Manual de Organizacion del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hecelchakán. Asi mismo el numeral 11.27.4 relativo a la Funciones 
Específicas de mencionado Manual, señala que el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán que existe la obligación de asesorar a los habitantes del Municipio para que 
se organicen en ligas, asociaciones civiles y/o equipos para la celebración de torneos en 
el deporte de su preferencia; asi como igual hacer llegar los recursos y apoyos oportunos 
para no entorpecer la realización y desarrollo de las actividades deportivas del área.  

 
V. Que existe suficiencia presupuestal para el financiamiento de las obligaciones 

establecidas en el Manual de Procedimientos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Hecelchakán, bajo la Partida 4414 fomento al deporte. 

  
VI. En este sentido, es procedente atender la solicitud del C. Jorge Enrique Moreno Flores, 

representante del equipo Cazadores de Hecelchakán; en virtud que su petición está 
encaminada al fomento deportivo repercutiendo de manera positiva en los habitantes del 
municipio de Hecelchakán; ya que el Equipo de Basquetbol Cazadores representara al 
municipio en la Liga de Basquetbol Campechana. Por tal razón es procedente autorizar 
como apoyo al fomento deportivo la cantidad de $4 200.00 (Son: Cuatro Mil Doscientos 
Pesos 00/100 M.N.) de manera semanal, al equipo Cazadores de Hecelchakán, por el 
periodo de 5 meses, tiempo que dura la temporada Liga de Basquetbol Campechana. 
De igual manera se le apoyara con la cantidad $ 5 000.00 (Son: Cinco Mil Pesos 00/100 
M.N.) para adquision de uniformes deportivos del equipo. 

 
VII. En este sentido, es procedente atender la solicitud del C. Carlos Fernando Lopez Chan, 

representante del equipo Aluxes de Hecelchakán; en virtud que su petición está 
encaminada al fomento deportivo repercutiendo de manera positiva en los habitantes del 
municipio de Hecelchakán; ya que el Equipo de Basquetbol Cazadores representara al 
municipio en la Liga de Basquetbol Campechana. Por tal razón es procedente autorizar 
como apoyo al fomento deportivo la cantidad de $2000.00 (Son: Dos Mil Pesos 00/100 
M.N.) de manera semanal, al equipo Aluxes de Hecelchakán, por el periodo de 5 meses, 
tiempo que dura la temporada Liga de Basquetbol Campechana. De igual manera se le 
apoyará con la cantidad $ 5 000.00 (Son: Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) para adquision 
de uniformes deportivos del equipo 

 
VIII. Que una vez analizado las solicitudes de los equipos de Cazadores de Hecelchakán y 

Aluxes de Hecelchakán, y las necesidades económicas del sector deportivo en el 
Municipio, habiéndose constatado la suficiencia presupuestal, y dado el evidente 
beneficio que traerá a los ciudadanos de Hecelchakán, las comisiones unidas de 
HACIENDA, DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, proceden a emitir los siguientes puntos:  
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R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente autorizar el apoyo económico solicitado por los representantes 
de los equipos de Cazadores de Hecelchakán y Aluxes de Hecelchakán, con el objeto de 
fomentar la actividad deportiva en el Municipio de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, EL DÍA 28 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. EL C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, 
SÍNDICO DE HACIENDA Y LA REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES. 
(RÚBRICAS) 

 
C) Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, Deportes y Espectáculos, se 
procede a su análisis conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
III. Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, conocen 

la responsabilidad del Gobierno Municipal, para mantener la actividad deportiva en el Municipio, 
por las razones asentadas en el dictamen que precede, y al haberse reunido los requisitos legales 
para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO 
ECONOMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 
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SEGUNDO: SE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO AL EQUIPO CAZADORES DE HECELCHAKÁN, 
CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, 
EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL DICTAMEN QUE SE APRUEBA. 
 
TERCERO: SE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO AL EQUIPO ALUXES DE HECELCHAKÁN, CON 
EL OBJETO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EN 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EL DICTAMEN QUE SE APRUEBA. 
 
CUARTO: CÚMPLASE.  

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 31 de enero de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, 
relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 31 del mes de enero del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO ECONÓMICO CON EL OBJETO DE FOMENTAR 
LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 

 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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